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De acuerdo con el Artículo 45(a) de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Comité de los Derechos del Niño tiene la facultad de solicitar asesoramiento experto sobre la implementación de la Convención a organismos competentes. En conformidad con esta disposición, Proyecta Igualdad ha preparado un informe sobre el estado de los derechos de salud sexual y reproductiva de los niños en Perú. El informe busca resaltar los desafíos en la protección de estos derechos, enfatizando la necesidad de mejoras en el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva para la niñez a nivel nacional, puntos que o bien no han sido abordados o han sido abordados de manera superficial en el informe del Estado peruano.
Este informe ha sido elaborado por Brenda Alvarez Alvarez y Lucía Santos Peralta, abogadas y miembros de Proyecta Igualdad.
1. [bookmark: _Toc173415829]Salud menstrual

En el Perú, la salud menstrual de niñas y adolescentes sigue siendo un desafío, ya que no existen programas educativos informados que aborden este tema de manera libre de prejuicios. Además, hay una brecha significativa en el acceso a insumos para la gestión de la menstruación, especialmente entre las niñas y adolescentes más vulnerables económicamente. Según un estudio[footnoteRef:1], el 73% de las adolescentes desearía contar con insumos gratuitos como toallas higiénicas, papel higiénico, jabón y pastillas para cólicos menstruales. [1:  Instituto de Estudios Peruanos (2020). Retos e Impactos del Manejo de Higiene Menstrual
para las Niñas y Adolescentes en el Contexto Escolar. Disponible en: https://www.unicef.org/peru/media/7406/file/Retos%20e%20impactos%20del%20manejo%20de%20higiene%20menstrual%20para%20ni%C3%B1as%20y%20adolescentes%20en%20el%20contexto%20escolar.pdf ] 

Asimismo, el 71% de ellas considera crucial que los baños garanticen privacidad, comodidad y limpieza, ya que en muchas escuelas públicas estos no ofrecen seguridad, comodidad, acceso al agua ni limpieza adecuadas. Además, el 31% de las adolescentes pide que los profesores enseñen con mayor profundidad sobre la menstruación y los cuidados necesarios. Del mismo modo, el 30% considera necesario que los maestros y maestras ofrezcan facilidades para no hacer ejercicios físicos, cambiarse de ropa o limpiarse (yendo a casa o al baño) durante el periodo menstrual.
En el año 2021 se aprobó la Ley N.  31148 que promueve y garantiza el manejo de la higiene menstrual en niñas, adolescentes y mujeres; no obstante, esta ley hasta el momento no ha sido implementada. Asimismo, el contenido de la misma no garantiza el acceso de forma gratuita a los insumos de la gestión menstrual para las niñas y adolescentes de menores recursos.
2. [bookmark: _Toc173415830]Acceso al aborto terapéutico

El aborto terapéutico es legal en el Perú desde 1924. Actualmente, esta práctica se ampara en el artículo 119 del Código Penal, el cual establece que puede ser implementada siempre y cuando el embarazo tenga menos de 22 semanas de gestación. Según la Guía Técnica Nacional para la estandarización de dicho procedimiento, se consideran las siguientes condiciones clínicas que justifican evaluar la interrupción terapéutica del embarazo:

· Embarazo ectópico tubárico, ovárico, cervical.
· Mola hidatiforme parcial con hemorragia de riesgo materno.
· Hiperemesis gravídica refractaria al tratamiento con deterioro grave hepático y/o renal.
· Neoplasia maligna que requiera tratamiento quirúrgico, radioterapia y/o quimioterapia.
· Insuficiencia cardiaca congestiva clase funcional III-IV por cardiopatía congénita o adquirida con hipertensión arterial y cardiopatía isquémica refractaria a tratamiento.
· Hipertensión arterial crónica severa y evidencia de daño de órgano blanco.
· Lesión neurológica severa que empeora con el embarazo.
· Lupus Eritematoso Sistémico con daño renal severo refractario a tratamiento.
· Diabetes Mellitus avanzada con daño de órgano blanco.
· Insuficiencia respiratoria severa demostrada por la existencia de una presión parcial de oxígeno < 50 mm de Hg y saturación de oxígeno en sangre < 85% y con patología grave.
· Cualquier otra patología materna que ponga en riesgo la vida de la gestante o genere un mal grave y permanente, fundamentada por la Junta Médica.

Esta última causal ha sido desarrollada de mejor manera por la Guía de Práctica Clínica y de procedimientos para la atención del aborto terapéutico del Instituto Nacional Materno Perinatal del Ministerio de Salud que considera el daño a la salud mental ocasionado por ser víctima de violación sexual o porque el feto es incompatible con la vida como patologías que ponen en riesgo la vida o la salud de la persona gestante. 
Aunque el marco regulatorio permite a las gestantes, particularmente a niñas y adolescentes, solicitar un aborto terapéutico bajo diversas causales, el personal de las Juntas Médicas encargadas de aprobar estos procedimientos frecuentemente muestra reticencia para autorizarlos. Esta resistencia, que a menudo se basa en consideraciones de carácter religioso o moral, afecta directamente el acceso a este derecho y puede poner en riesgo la salud y el bienestar de las niñas y adolescentes gestantes.
Dos casos mediáticos recientes permiten ilustrar el problema. El primero es el caso de “Mila”, embarazada producto del abuso que sufría desde los 7 años en manos de su padrastro. Pese a su condición de niña y los riesgos que el embarazo implica para alguien de su edad, el 4 de agosto de 2023, la Junta Médica del Hospital Regional de Loreto le negó a Mila el acceso al aborto terapéutico, argumentando que no consideraban necesario proceder con el aborto. Solo gracias a la visibilidad nacional e internacional que tomó el caso, la niña logró ser trasladada a Lima, donde la Junta Médica del Instituto Materno Perinatal aprobó finalmente el procedimiento[footnoteRef:2].  [2:  Para mayor información, revisar: El Comercio (2023). La crueldad del caso Mila: niegan aborto terapéutico a niña de 11 años embarazada por violación en Iquitos. https://peru.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/untitled_design.pdf] 

El segundo caso es el de una menor cusqueña de 12 años, también embarazada producto de violación sexual. Mila tuvo que ser trasladada desde la localidad de Echarate hasta la ciudad de Cusco para poder solicitar el aborto terapéutico. En el Hospital Antonio Lorena de Cusco, la Junta Médica dilató innecesariamente la etapa decisoria del procedimiento, alegando la falta de elementos suficientes para determinar la viabilidad del aborto[footnoteRef:3]. Durante este tiempo, el Director del Hospital autorizó la entrada de representantes de Lumen Dei, una organización religiosa vinculada al Opus Dei, que tenía como objetivo presionar a Mila y a su madre para que continuaran con el embarazo. La indignación de la sociedad civil logró que finalmente se autorice el procedimiento.  [3:  Infobae (2023). Cusco: denuncian que hospital estaría dilatando autorización de aborto terapéutico a niña de 12 años. https://www.infobae.com/peru/2023/10/11/aborto-terapeutico-en-cusco-denuncian-demora-de-hospital-para-autorizar-procedimiento-a-nina-de-12-anos/] 

Lamentablemente, no todos los casos alcanzan la misma visibilidad ni los mismo resultados. Según el reporte de Ojo Público (2023), solo dos niñas menores de 11 años pudieron acceder al aborto terapéutico entre los años 2003 y 2022[footnoteRef:4].  [4:  Ojo Público (2023). Mila y el aborto terapéutico: solo una niña accedió al procedimiento entre 2012 y 2022. https://ojo-publico.com/4547/mila-y-el-aborto-terapeutico-el-limitado-acceso-la-ultima-decada] 

3. [bookmark: _Toc173415831]Embarazo infantil y adolescente
El Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo del Ministerio de Salud[footnoteRef:5] reporta que, entre 2017 y 2023, se registraron un total de 53 nacimientos de bebés provenientes de niñas menores de 10 años. El año 2020, marcado por el confinamiento debido a la pandemia de COVID-19, destaca con 22 nacimientos, la cifra más alta en ese período.En cuanto a las niñas de entre 11 y 14 años, se registraron 10,009 nacimientos durante el mismo intervalo de tiempo. Por otro lado, se han registrado 370,261 nacimientos de bebés de adolescentes de entre 15 y 19 años. [5:  Para más información, revisar: Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea. https://webapp.minsa.gob.pe/dwcnv/dwmadrenew.asp] 

Dada la normativa vigente en materia de indemnidad sexual y consentimiento, se determina que los 10,062 nacimientos de bebés provenientes de niñas menores de 14 años fueron en su mayoría el resultado de violaciones sexuales. La falta de una normativa que garantice el acceso al aborto en casos de violación sexual obligó a más de 10,000 niñas peruanas a llevar a término embarazos que representaban un grave riesgo para su vida y salud.
Además, es crucial señalar que en el mismo período, 143 niñas y adolescentes menores de 17 años fallecieron debido a complicaciones asociadas a estos embarazos[footnoteRef:6]. Estos datos reflejan una situación alarmante que resalta la necesidad urgente de reformas en la normativa para proteger adecuadamente a las menores víctimas de violencia sexual. [6:  Ministerio de Salud (2023). Situación de la mortalidad materna. https://www.mesadeconcertacion.org.pe/storage/documentos/2023-05-18/cdc-mortalidad-materna-2022-2023.pdf] 


4. [bookmark: _Toc173415832]Aborto

De acuerdo al Estudio “Nacer con útero: Efectos de la criminalización del aborto en el Perú”[footnoteRef:7], entre 2016 y 2021, se registraron 13,825 casos de niñas y adolescentes (mujeres de hasta 17 años) que abortaron y fueron atendidas en establecimientos del sistema de salud del Ministerio de Salud o de EsSalud. En términos de distribución regional, Lima sigue siendo la región con el mayor número de casos (3,054), seguida de Junín (918), San Martín (889) y Loreto (889). A diferencia de Lima y Junín, que son regiones densamente pobladas, San Martín y Loreto tienen menos densidad poblacional, pero presentan altos registros de abortos en niñas y adolescentes. Por otro lado, regiones como Moquegua (57), Pasco (88), Tacna (99), Madre de Dios (158), Apurímac (185), Tumbes (193), Huancavelica (236) y Puno (276) reportan los menores números de abortos. Notablemente, Puno, aunque es una de las regiones más pobladas, tiene una tasa baja de abortos en comparación con San Martín y Loreto. [7:  Proyecta Igualdad, Justicia Verde y Chakakuna MD (2022). Nacer con útero: Efectos de la criminalización del aborto en el Perú”. https://shorturl.at/OfNc8] 

De acuerdo a la data del Ministerio de Salud, de los 52 casos en niñas y niños de 0 a 11 años, el 65.4% correspondió a abortos espontáneos, el 30.8% a abortos no especificados, y el 1.9% a abortos médicos. Entre las adolescentes de 12 a 17 años, de los 11,910 casos, el 53.5% fueron abortos espontáneos, el 42.1% abortos no especificados, el 2.3% otros tipos de aborto, y tanto los abortos médicos como las complicaciones posteriores al aborto representaron el 1% cada uno.
Es necesario señalar que, dado que el aborto es considerado un delito en el Perú, todos los casos en los que no se pueden identificar las causas del aborto son reportados por el personal médico a las autoridades, y están sujetos a investigación y sanción, incluso cuando involucran a niñas y adolescentes. Esta práctica vulnera el derecho a la vida privada, a la salud y a la protección especial de niñas y adolescentes que buscan atención médica en situaciones de emergencia obstétrica, poniendo en riesgo su vida e integridad.


5. [bookmark: _Toc173415833]Criminalización del aborto
La criminalización es un proceso complejo mediante el cual se atribuye un estatus criminal a ciertos grupos de personas, no solo a través de leyes formales, sino también mediante normas sociales y prácticas institucionales. Este fenómeno trasciende el ámbito judicial, permeando profundamente la estructura social y cultural de una sociedad. En el contexto del aborto, la criminalización implica considerar como delincuentes a quienes se someten a un aborto, incluyendo a niñas y adolescentes, independientemente de las circunstancias en las que se encuentren.
Según el estudio realizado por Proyecta Igualdad y Chakakuna MD en 2022, en Perú se registran anualmente más de 52,000 casos de aborto atendidos en establecimientos públicos de salud, de los cuales cerca de 3,000 corresponden a niñas y adolescentes. Durante estas atenciones médicas, se han documentado diversas formas de violencia obstétrica, estigmatización e incluso, criminalización de las pacientes.
Los testimonios recabados indican que la criminalización del aborto se manifiesta en gran medida a través del personal de salud, incluyendo médicos, enfermeras y otros profesionales. Este personal no solo cuestiona y juzga a las mujeres y personas gestantes, sino que también las amenaza con denunciarlas ante las autoridades o, en algunos casos, realiza las denuncias efectivamente. Estas acciones se justifican bajo el pretexto del artículo 30 de la Ley General de Salud, en detrimento de los derechos fundamentales a la salud, la confidencialidad de la atención y el secreto profesional. Los hallazgos del estudio confirman que la persecución penal del aborto comienza principalmente en los establecimientos de salud.
En términos de persecución penal, cada año se reportan más de 184 casos de denuncias policiales por aborto y más de 633 casos de investigaciones fiscales, lo que demuestra que la persecución penal del aborto es una realidad cotidiana. Lo más preocupante es que las investigaciones se siguen iniciando incluso en casos de aborto terapéutico, el cual debería ser considerado no punible. Entre las formas más graves de criminalización se incluyen los interrogatorios llevados a cabo por personal de la Policía Nacional del Perú (PNP) o del Ministerio Público (MPFN) en los establecimientos de salud públicos. Se ha informado que, en algunos casos extremos, se obliga a las pacientes a mirar al feto durante el interrogatorio, con la intención de obtener una supuesta “confesión”.
a. [bookmark: _Toc173415834]Criminalización de niñas y adolescentes
La normativa peruana sanciona cualquier forma de aborto que no se realice en establecimientos de salud conforme a las directrices de la Guía Técnica Nacional para la Estandarización del Procedimiento de Interrupción Voluntaria del Embarazo por Indicación Terapéutica. Como resultado, además de enfrentar actitudes hostiles por parte del personal médico o educativo a su cargo, las niñas y adolescentes que presenten signos de haber abortado pueden ser investigadas e incluso sancionadas por el sistema de justicia, al ser consideradas infractoras de la ley penal. 
En este tipo de casos, la justicia peruana aplica los regímenes establecidos por el artículo 242 del Código de los Niños y Adolescentes (Ley 27337) para niñas menores de 14 años, y el Código de Responsabilidad Penal Adolescente para aquellos de entre 14 y 18 años. Es importante destacar que, a pesar de la existencia de regímenes diferenciados para menores de edad, el proceso de investigación llevado a cabo por la Fiscalía de Familia resulta ser tan adversarial y revictimizante como el de cualquier Fiscalía Penal.
Un ejemplo claro de esta situación es el caso de N.E.A.D., que recientemente reportamos ante el mecanismo de procedimientos especiales. N.E.A.D. es una niña de 11 años que quedó embarazada como resultado de una violación sexual. En febrero de este año, la niña y su madre acudieron a un establecimiento de salud privado y luego a un hospital público en busca de atención médica para tratar el sangrado vaginal que sufría. En lugar de tratar a la menor como una víctima de violación sexual, el personal médico informó los hechos a la policía como un caso de aborto. Esto llevó a que la menor sufriera maltrato tanto por parte del personal médico como del policial, siendo interrogada hasta en ocho ocasiones pese a que su salud mental se encontraba visiblemente resquebrajada. N.E.A.D. no sólo tuvo que enfrentar ser investigada por la Primera Fiscalía Provincial de Familia de Abancay, sino también que su identidad fuera revelada en el curso de las investigaciones, lo que generó serios problemas a nivel familiar y comunitario. Después de un mes de diligencias, la Fiscalía determinó que la investigación del delito de autoaborto carecía de sustento y decidió archivar el caso. Es importante destacar que, mientras las investigaciones por el supuesto delito de autoaborto comenzaron el mismo día en que N.E.A.D. llegó al establecimiento de salud, las investigaciones por la violación sexual no se iniciaron hasta el 6 de marzo, cuando la madre de N.E.A.D. se acercó a la comisaría para denunciar los hechos. Esto se debió a que, por un lado, se priorizó la investigación por aborto y, por otro, ni el personal de salud ni el personal policial consideraron relevante o necesario sentar la denuncia por violación sexual previamente.
Cabe destacar que el caso de N.E.A.D. ocurrió en la misma provincia y región que el caso de “Camila”, la niña criminalizada tras sufrir un aborto, cuyo caso fue revisado por este Comité en 2023 (Comunicación núm. 136/2021). Esto indica que, en los siete años transcurridos entre el caso de Camila y el de N.E.A.D., no ha habido cambios significativos, y las niñas peruanas víctimas de violación sexual siguen enfrentando hostigamiento y persecución criminal por experimentar abortos.

6. [bookmark: _Toc173415835]Recomendaciones

· Programas Educativos Inclusivos: Implementar programas sobre salud menstrual en el currículo escolar para fomentar la comprensión desde una edad temprana.

· Acceso a Insumos Menstruales: Asegurar el acceso gratuito a productos menstruales y mejorar la infraestructura de baños escolares para garantizar privacidad y limpieza.

· Implementación de la Ley N. 31148: Aplicar la ley de aborto terapéutico eficazmente, eliminando prejuicios en las Juntas Médicas y capacitando al personal de salud.

· Protección de Derechos Reproductivos: Defender los derechos de niñas y adolescentes gestantes, asegurando que no enfrenten criminalización al acceder a servicios de aborto.

· Prevención del Embarazo Infantil y Adolescente: Crear programas de prevención y ofrecer apoyo psicológico y legal a víctimas de violencia sexual.

· Educación Sexual Integral: Incorporar en las escuelas temas sobre consentimiento, salud sexual, y prevención de la violencia.

· Despenalización del Aborto: Revisar las leyes para despenalizar el aborto en casos de violación y asegurar la confidencialidad de las pacientes.

· Sensibilización y Participación Comunitaria: Lanzar campañas para combatir la discriminación y promover la participación de organizaciones civiles en políticas públicas.
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